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Exp. No. 48 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., quince de Junio de mil novecien
tos sesenta y seis. Las diez de la mañ.a.-
na. Examinada que fue por el Contador 
don Carlos H. Muñoz, la cuenta. de la Te
sorería Mun1icipal de Telica, departamen
to de León, que el señor Juan E. Gómez, 
mayor de edad, casado, Agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante -el período 
de Enero a Junio de mil novecientos se
senta y cuatro; 

Que según Carta-Cuenta qua corre al 
folio 10, hubo ,un movimiento de Ingr~ 
sos y Egresos de Quince Mil Quinientos 
Sesenta y Tres Córdobas con Sesenta y 
Cinco Centavos ( CS: 15,563.65) incluyen
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo de1 Con
tador don Carlos Muñoz T., éste dio en 
traslado el expediente respectivo a.l Jefe de 
esta Sala, -en providencia de las nueve de 
la mañana del día once de Junio de mil 
novecientos sesenta y seis, según folio 7, 
sin reparos pendient€s, en tal virtud, es- _ 
ta superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocí .. 
miento del suscrito, para los fines del trá
mite Judicial y Fallo, según auto de las 
nueve y- quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las diez de la mañana 
del mismo día., mes y a.ño, según consta al 
reverso del folio 7; y 

Considerando: -
Que en escrito del diez de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 9, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., os"' 
tentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don Juan E. Gómez, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las diez y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del once de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 11, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., de
volvió el traslado expresándose asi: "Los 
siete reparos formulados a esta cuenta fue .. 
ron desvanecidos en 1a Glosa Administra
tiva, por el Contador que intervino como 
lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no -
teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que ha.ce a este jui-
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cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
lio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, según razones que constan al mar ... 
gEn de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las diez de la ma
ñana del día catorce de Junio de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi ... 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marro 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja. rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Jua'll1 E. 
Gómez, de cálidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Telica, departamento de León, 
por lo que hace al período de Enero a Ju.
nio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
TERCERO de su actuación en tal cargp. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quitó, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secr:etaría del Tribunal de 
Cuentas.- Cópiese, notifíquese, pubU:que
se en "La Gaceta" y archívese. 

• Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. No. 49 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas Mama.
gua, D. N., veintiocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Carlos H. 
Muñoz T., la cuenta de la Tesoreria Muni
cipal de Telica, departamento de León, que 
el señor don Juan E. Gómez h., mayor d·e 
edad, casado, agricultor y de aquel do
micilio, llevó Qurmte el periodo de Ju-

lio a Diciembre de mil rtOVé:CÍentos sesenta 
y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta...CUenta que corre al 

folio 9, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egré:sos de Quince Mil Ciento Cincuen
ta y Siete Córdobas con Sesenta y tres 
Centavos ( <f 15,157.63) incluyendo .Jos 
términos de apertura y cierre; y 

, Considerando: 
Que estando tErminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Carlos Muñoz T., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez 
de la mañana del día veintidós de Junio de 
mil nov€cientos sesenta y seis, según folio 
6, sin reparos penidientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimi-cnto del suscrito para los fines del 
tramite Judicial y Fallo, según auto de las 
diez y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las once de la maña .. 
na del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Junio de 

mil novecientos sesmta y seis, folio 8 el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., ostentando el Poder correspondiente 
pidió se le tuvi·2se por persona.do com~ 
aP_Oderado del Cuenta.dante, don Juan E. 
Gómez h., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo ~mo tal por auto de las nueve y quin
ce- mmutos de la mañana del mismo día 
mes año y folio, mandando tomar razó~ 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Ju

~io de mil novecientos sesenta y seis fo
llo 10, el Defensor de Oficio, don Ramiro 
Cató~ C.:, devolyió el traslado espresándo
se as1 : Los cmco reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que in~ 
tervino, como lo expresan las ra.wnes fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del tras!ado y le pido llamar a autos para 
d~~tar sent_:ncia. de Ley". Y oída la opi
mon del Senor Fiscal General de Hacienda 
está de acuerdo con dicho pedimento ve; 
folio 10; y . -

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que constan al mar-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 219 

gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au· 
tos en providencia de las nueve de la ma
ñana del dia veintisiete de Junio de mil 
novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de De-recho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Dicimnbre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cijenta tal como se deja rela .. 

cionada es bue na y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Juan E. 
Góme1z h., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu· 
nicipal de Telica, departamento de León, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cua
tra, CUARTO de su actuación en tal car .. 
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaria del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese €n "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

ft.Iaría Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Ralaolones E.1terlor11 

Asignación a C6mmles 
Ad--honórem de Nicaragua 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Aslgnar'a los Cónsules Ad·ho· 

nórem de Nicaragua, en concepto de Hono· 
rarlos, las cantidades detalladas a continua· 
clón: 
Angela de Zelaya, San 

José, C. Rica¡ $ 300.00' 2. l 00.00 
Charley Eyton Jones, 

Montreal, Canadá; 250.00 1.750.00 
Adolfo Román Orozco, 
Chicago, 111, USA; 230.00 1.610.00 

José frlo, Long lsland, 
USA; 200.00 t.400.00 

Julio Bonilla Palma, 
Miami, Florida¡ 200.00 l .400.00 

Vilma Bendafta de Gue· 
rrero, Te g u el gat:p a, 
Honduras; 200.00 1.400.00 

Ignacio Argilello R., San 
José, Costa Rica; 200.00 <i 1.400.00 

f usto Rivas Callejas, 
Amberes, Bélgica; 100.00 700.00 

Carlos E. Morales M., 
Medellln, Colombia¡ 100.00 7QO.OO 

Edgardo Ditz Peschard, 
Copenhague, Dina· 
marca; l 00.00 700.00 

Armando Solórzano A., 
Tampa, Florida, USA; 100.00 700.00 

Luis f elipe lbarra Ma· 
yorga, Parls, franela; 100.00 700.00 

Theodoro Palmers, Lon· 
dres, Inglaterra; 100.00 700.00 

Alfredo Ortega U1bina, 
David, Panamá; 100.00 700.00 

A. Brautigan,Gotembur· 
go, Suecia; $ 100.00 700.00 

Antonio A. Mullahaupt, 
Ginebra, Suiza; ' 100.00 700.00 

Jaime Saldana, Buenos 
Aires, Argentina; 100.00 700.00 

Rafael Trujillo Gómez, 
Bogotá, Colombia¡ 100.00 700.00 

Carlos A. Mosquera V., 
Caracas, Venezuela; 100.00 700.00 

Silvlo Salinas Tome, 
Amapala, Honduras¡ 65.00 455.00 

Arild Washlstron, Oslo, 
Noruega; 50.00 350.00 

José Abelardo Rivas, La 
Unión, El Salvador; 50.00 350.00 

Rosa Giovannl v. de 
Pons, Rosario, Argen· 
tina; 50.00 350.00 

Vllma Bermúdez de Mo· 
lina, Puebla, México; 50.00 350.00 

Salvador Cerda Muftoz, 
Tamplco, México; 40.00 280.00 

José Vlctor Dugand, Ba· 
rranquitta, Colombia; 30.00 210.00 

Ignacio Izquierdo S., 
Santiago, Chile; 30.00 210.00 

Alberto Garcfa Soleto, 
Almirante, Panam•; 30.00 210.00 

José Sabio, Kingston, 
Jamaica¡ 30.00 210.00 

José A. Lyon Jr., Puer-
to Espana, Trinidad; 30.00 210.00 

José Gago de Madelros, 
Lisboa, Portugal 30.00 210.00 

Suma Total US$3.265.00 •22.855 00 

Segundo:-Estas asignaciones se tomarán 
del Rubro Administrativo -05-12-03-02 
-S. P. Consulados 01- Servicios Persona
les 019-0tros 0191-Servlclos P'rsonales 
no clasificados del Presupuesto General de 
Gastos Vigente. · 

Tercero:-El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del Primero de Enero del 
corriente ano. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
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gua, Distrito Nacional, siete de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete.-EI Presi· 
dente de la República, LORENZO GUE
RRERO GUTIERREZ.-EI Ministro de Esta· 
do en el De~pacho de Relaciones Exterio· 
res, Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito P~bllco 

Franquicias y Privilegios al 
Señor Manuel Zamora Morales 

No. 101-B/U No. 534651-ti-320 00 
cNo. 2 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de merlo de 1958. 

. Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por el 

seftor M~nuel Zamora Morales para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que tiene establecida en 
la ciudad de Managua y que dedica a la 
producción de espejos de toda clase. 

Stgundo: - La Resoludón No. 51 del Mi· 
aisterio de Economfa dictada a las nueve de 
la manan a del dla 17 de Diciembre de 1966 
en la que previo dictamen de la Comlsió~ 
Consultiva de Desarrollo Industrial se clasi
fica dicha Planta como Necesaria de lndus· 
tria Nueva senatándole para el goce de sus 

· beneficios el mismo vencimiento senalado 
en el Decreto No 88 del 15 de junio de 1965 
publicado en cLa Gaceta> No. 144 del JÓ 
del mismo mes y ano. 

Tercero:-La comunicación que con fechi. 
19 de diciembre de 1966, envió el senor 
ManueJ Zamora Morales al Ministerio de 
Economfa en la que manifiesta que acepta 
la clasificación de Necesaria de Industria 
Nueva en la forma que alude el Visto Segun· 
do que antecede. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta en un 

mismo nivel de competlvidad con sus siml· 
lares clasificadas, es procedente otorgarle los 
beneficios inherentes a la categorfa Necesaria 
de Industria Nueva. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1 o·-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, clasificada por Resolucfón 
del Ministerio de Economía corno Necesaria 
de Industria Nueva, los privilegios y franqui· 
cias que a continuación se detallan: 
a )-franquicia aduanera por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta pa· 
ra la importación de bienes tales como: 

motores maquinarias. equipos, herra· 
mientas, Implementos, instrumentales de 
laboralorlo, repuestos y accesorios que 
se requieren para su debida instalación, 
asf como para el mantenimiento ade· 
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez 
durante el primer ano de este periodo: 
lapso en el que se harán las importaclo· 
nes, de los bienes antes descrilos que 
sean necesarios para la instalación Inicial . 
de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la Importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y del 
aceite combustible, necesario para las o· 
peraclones de calefacción de la misma o 
exención en su caso, por igual periodo, 
del Impuesto de co11sumo que sustituya 
al Impuesto aduant. 

c )-Franquicia aduanera"ª' .. la importación 
. de materias primas, artfculos seml-ela

bora1os o materiales similares que en
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exencione9 a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda Importar 
sean indispensables para la Planta In'. 
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa 
tlsfactorias J los pedid os vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido, o para notificase a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economía, lista de los bienes requeri· 
dos para la instalación, ampliaciones 
y matenimiento de las operaciones de la 
Planta, as( como de las materias primas 
y demás artfculos a usarse en la pro 
ducclón. Este Depacho las examinará 
y, tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, asl como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
resolución que consigne las importacio· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar en ca· 
da caso, las franquicias o exenciones 
repectivar;. las listas asi aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa 
de conformidad con las necesidades d~ 
la Planta. 

d )-Exención total de todos los Impuestos 
que graven el e5tableclmlento o explo· 
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taclón de la Planta, asf como la produc· 
clón y venta en fábrica de los productos 
que elabore. . 

Las franquicias y exenciones 1 que se 
refieren los acápltes anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento que el seftalado 
para Iguales beneficios en el Decreto 
No. 88 del 15 de junio de 1965, publi· 
cado en cla Gacela• No. 144 del 30 del 
mismo mes y •fto. -

e )-Exención total por tres anos de los lm· 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f ) -Exención tCJlal por tres anos del impues· 
to sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pals de origen se halle su· 
jeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta rxención. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los 
producto de la planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, 

Arto. 2o.-Advertlr a la firma beneficiarla 
que queda sujeta a todas las obligaciones 
que Impone el Capitulo IV de la citada Ley, 
senalándole para el inicio de sus operaclo 
nes el plazo de dieciocho meses a partir del 
dla de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diarlll Oficial, cla Gaceta•. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas'en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a 'º' cuatro d(as del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y slete.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(f) jorge Armijo Mejía, Viceml
nistro de Economla.-(f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Haclenja y Crédito 
Público. 

Contrato entre el Gobierno y 
el Jefe de Tránsito sobre 

Placa8 para Vehiculo8 
No. 2 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes, el Contrato que a la letra dice: 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Abogado, y juan 

f ranclsco Mena Qulroz, Coronel lnf. G. N., 
militar en servicio, los dos mayores de edacJ, 
casados y de este domicilio, el primero en 
carácter de Ministro de Hacienda y en repre· 
sentaclón del Gobierno de Nicaragua, y el 

segundo en su propio nombre, hemos con· 
venido celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Gobierno de Nicaragua, que en adelan· 

te se llamará por brevedad, cEI Gobierno•, 
con el objeto de facilitar al público la obten· 
clón de las placas de vehfculos motorizados, 
ha encargado al Coronel lnf. O.N., Mena 
Qulroz, que en adelante se llamará por bre· 
vedad, e El Contratista•, el expendio de di· 
chas placas a . que se refiere el Decreto Le· 
glslativo No. 552, del 19 de Diciembre de 
1960. 

11 
El Contratista recibirá de la D;recclón Ge· 

neral de Ingresos, las placas de las diferentes 
denominaciones estableci1as en el Decreto 
Reglamentarlo de la Ley mencionada. 

111 
La Dirección General de Ingresos al hacer 

entrega al Contratista de cualquier número 
de Placas, percibirá de éste un recibo por 
ellas y cargará en su cuenta el valor respec· 
tivo, que se establecerá sumando el costo de 
las placas y del impuP.sto correspodiente a 
pagar al fisco de conformidad con el Arto. 
3, del Decreto mencionado, en la Cláusula 
11. En el caso. de placas que conforme la 
Ley sean libres de todo costo e impuesto y 
a las que se refiere el Arto. 8 y el Arlo. 10 
del Decreto No. 552, la Dirección General 
de Ingresos, solamente percibirá recibo de 
entrega, pero no cargará al Contratista suma 
ninguna. -

Respecto de placas que ameriten el cobro 
único del costo de las placas, ese costo será 
la suma cargada al Contratista. 

IV . 
El Contratista expenderá al público las 

placas extendiendo en cada caso la boleta 
única correspondiente. Con tal objeto el 
Tribunal de Cuentas le entregará talonarios 
suficientes de dichas boletas que solamente 
podrán usarse para los fines del presente 
Contrato. 

. V 
El Contratista se descargará de las sumas 

pendientes contra él de conformidad con la 
cláusula 111, enterando en la Administración 
de Rentas de Managua las sumas respecfi· 
vas, que deberán acompaftar de los duplica· 
dos de las boletas únicas expedidas al público 
de conformidad con la cláusula IV, al hacer 
el entero percibirá de la Administración de 
Rentas el recibo fiscal correspondiente. 

VI 
El Gobierno reconocerá al Contratista •no· 

norarios del ocho por ciento (B°lo) sobre las 
sumas que corresponden al Fisco por lm· 
put!slo. El Contratista al hacer el entero en 
la Administración de Rentas enviará una mi· 
nula de las boletas extendidas por él, sefta· 
lando en cada una cuánto corresponde por 
costo de placas y cuánto por impuesto. El 

www.enriquebolanos.org


222 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

pago correspondiente de dich ·n h:inorarioi 
se imputará a la Codificación 07· 13·05 01 
Dirección y A 1111inistración, 01 Servicios 
Personales, 018 Honorarios a Base de Comi· 
slón, 0181 H lnorarios a Colectores de lm· 
puestos, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

VII 
El Gobierno f acuita al Contratista pna 

establecer subconlratishs bajo su propia 
responiahilidad entre los Jefes Deparlamen· 
tales de Tránsito que él creyere conveniente. 
Las relaciones de eso~ subcontratistas con el 
Fisco serán a través del Contratista. 

Vllt · 
La duración del presente contrato es des· 

de el uno de Enero de 1967 h 1sta el 31 de 
Diciembre del mismo ano y está condicio· 
nado a que el C'>ntratista desempene el car 
go de Jefe de Tránsito Nacional, cesando 
sus efectos si el Contrati'ila dejare de desem· 
penar este cargo. 

IX 
Ambas partes reconocen que ésta es la úl· 

tim~ vez que se celebra este Contrato y que 
no podrá ser por ningún concepto prorro· 
gado, ya que para el 31 de üiciembre de 1967 
se establecerá otro sistema para la matricula 
de vehfculos y adquisición de las placas. 

X 
El Contratista exigirá, para la entrega de 

toda placa, el pago de los Impuestos corres 
podientes, salvo los casos de excepción que 
le fueren comunicados por escrito por el 
Ministerio de H aclenda. 

XI 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

clndfr el presente Contrato cuando lo creye· 
re conveniente. · 

XII 
Para todos los efectos de este Contrato se 

seftala como domicilio el d~ esta ciudad o el 
que elij 1 el Gobierno. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con· 
trato en la ciudad de Managua, D. N. a los 
diez dfas del mes de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y siete. (f) Ramiro Sacasa Gue· 
rrero, Ministro de Hacienda y Cfédito Públi· 
co. (f) juan francisco Mena Quiro1, Con· 
tratista. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. D.N., 10 de Enero de 1967. (f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública. (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público,' 

Ministerio de Economla 

SECCION Df PATENTES Df NICARA_OUA 

Marcas de Fábrica 
N9 119 -8/U Np 514663- • 135 00 

E.1calante Martlnez y Cfa. Ltda., mediante apo
derado, 1olicita regl1tro Maru: 

Para: Vestuario, Clase 42. 
Oyense opo1fcione1. 
Oficina Patentes. Manastui, veintiuno Enero mil 

novecienloa 1e1entiliete.-lván Selva Soll•, Comi1io· 
nado de Patentes. 3 l 

Np 1'22 - B/U Np 514664- • 135.00 
Electrónica Ceotroamerh:ana S. A .• ( E.LC" ), me

diante apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Aparato• Eléclrtcoa, Clase 24. 
Oyen.e opo1lclones. 
Oficina Patentes. M1nastua, trece Enero mil 

novecientoa 1eaenti1lete. - Roberto Shchez C., Co
ml1ionado de Patentes. 

3 l 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

Np 9l -B/U N9 532148- t 315.00 
Diez maftana, once Febrero mil nov~cientos se

senta y 1fete, en local eete Juzgado 1ubutará1e 1l
gulenle1 flnc11 rústica~: a) velntlú 1 mil cuarenta 
y tres ulento cuarto, follo do1ciento1 ochenta, tomo 
doscientos cincuenta y cuatro, de media manzana, 
con esto• lindero': oriente, Félix Pe:::lro Lar,11:aeapa
d1; occidente, Petronlla Estrada; norte, 0111tavo 
Martlner.; aur, J ,,.é Mallé•, 1ituada en Valle Santo 
Domingo, esh jurl1dlcclón, a do1 leguu eata clu • 
dad; b) Lote conti~uo al anterior, rectangular 
aproxlm1damente ochenta varu de oriente a po
niente, cincuenta de norte a •ur, collndanle: oriente, 
Ro1a Martlnez de Agulrre¡ occidente, Alberto Mo
rales: norte, loé1 Martrnez y aur, José Maltél, cami
no en medio y c) lote de cincuenta varas en lin
dero• norte y 1ur, y ochenh ea bandas orienta! y 
occidental, contiguo al anterior, e1to1 linderos: 
oriente, 1ucesl6!1 de joaé de la Cruz E1lrad11, hoy 
l\ntonlo Moraln; poniente, Felipe Ouerrero¡ norte, 
Juan Oregorlo Pérez¡ aur, camio:> en nedlo, Antonio 
Moralea, io1crltu con número veinte mil tre1cie11-
to1 ochenta, asiento cuarto, follo ciento diez y ocho 
tomo doscientos 1ei1; y diez y ocho mil novecien
toa .etenta y uno, 11iento qt1lnto, folio ciento cin
cuenta, tomo tre1clento1 noventa y ,u:io, todas en 
Registro Público Managua. ' 

Bue 1ubuta: Diez Mil Córdobu. 
Eircrtclón: lleana A¡uilar de Etcobar contra I!:¡· 

da Lacayo de Vélez. 
Oyen1e posturu legales. 
Dado en juzgado Ptlmero Civil Ol1trlto. Mana· 

gua, a las diez maftana drl diez y nuere fnero mil 
noveclentoa ae1enta y 1iete.-Jo1é t!r.iealo Benda-
i'11.-Jo1é Alejandro _Salinas C., Srlo. 3 3 
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N9 118- B/U N9 5346~ - ~ llS.00 
Once maftana 1lete Febrero, afio ,corriente, local 

e1te ju1gado, 1ub11tarále m~jlr po11or, predtn ur
bano ublcadó en calle central de T1pltapa, e•qui.1a 
do, mide veinticinco p;ir v~lnlit·ét vuu, coaliene 
c11a de bquezale11 enladrillada, ex:uud l y den1át 
aervlcio1, lindante: norte, Maria Marenco, median -
do calle; 1ur, Juana Urbin1 de Oalth e h j'l•; orlen 
te, avenida en medio, Juana Batrew; occidente, Car. 
101 Silva. 

Ejecución: Mari• Tereu E1trada López contra 
Suceaore1 de José Eulallo O titán Aralca. 

Bue 1ub11ta: Cinco Mil Noteciento1 CórdJbu. 
Dado juzgado Primero Civil del Dtllrlto. Ma

nagua, veinte de Enero de mil novecientos sesen · 
tlalete. Las doce merldlanu. -Jo1é Ernesto Be11 • 
daft1, juci. -Jo1é Alrj ~alinu C., Secretulo. 

3 3 

No. 126 -8/U No. 501203- 4 90.00 
Trca tarde dieciocho febrero entrante, re ralari-

1e rú1tlca 1111 La Pita, velnllclnco uunzanu, Lln • 
dante: Oricnlt, Slnlo1 Malrena, Poalente, l ,abel 
Marllnez, Nortt, f1neterio M'lrale•, Sur, Siempre
viva. 

Ejrcula Venanclo Arauz a Clara Luz Otero por 
Q11mienlos Lórdobu. 

Oyense poaluras. 
J11zg1do;Local Civil. Mat1gslpa, Enero diecinue

ve mil noveclenlo9 1eaenta y 1iete.- V. Oonzález 
C., Srio. 

3 1 

N9 15S -B/U N9 501207 -4 90.00 
Do1 tarde veinte febrero entrante, aubularáie, 

finca rÚ•tiCB, •ita El Puó 1, con mejoru, diez 
manzan111 do1 lute•: lindante: Uno, Orll'n!e: Hum
berto Morale1: Oc~ide:ite y Sur: La V cncedora: 
Norte, Pedro Martíne1; y otr<: Oriente y Su1: La 
Vencedora: Occidente, Nóger Cutellón: Nortl': 
.,edro Martlnez. 

Ejecutt: Uomlngo Valenzuela a Eva Pineda. 
Oyente poltur11. 
Ban: Sel1clento1 C. órdobat. 
Juzgado Local Civil. Mat•K41pa, veintihéa Ene

ro mil noveclent11 ae1eothiete. -'/, Ollnzá ez. 
3 1 

N9 141 -B/U N9 51467.2 _, 135.00 
Cuatro tarde quince feb ero c.nrlente a!lo 1ub11-

taráte en local este Juzgado, propleda-J No. 1508, 
follo 251, 2S2¡ tomo 18t; ulento 100, Regi1tro Pú
blico Propiedadn &nmueb:ea de Carazo¡ linda: 
Oriente, R1cardll Robleto¡ Poniente, Enrique V1-
vu; Norte, Tercaa Outié1rez Sur, Calle Real. 

811e Po11uru: Cuarent1ú1 mll quinientos alele 
córdobu ocheot ·ún centavo1. 

fjecut1: La Protectora a Zdda Luz de Pérez. 
Oyeaae po1tur11. 

Dado en el juzgado 2o. Civil de Di1lrllo c!e Ma
oagu1.-Vein1e de Enrrll de mil aoveclento11eacn
tl1iete.-H. O. Llbby, juez.-f. Ca,Ullo f., Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 8024 -B/U N9 450S53 - 4 9.00 

A1unclón fajardo 011d1, jalapa, pide Ululo 1uple
torlo rúuica aquella juriedlccióo, cuatro manzanu 
extensión, comprendida: No1te, Ch 100 O.iillé,1¡ Sur, 
juato Mendoza; Oriente, Je•Út Aguirre¡ Occidente 
joaqufa P1guaga. 

Valórala, quln.entoa córdobas. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado juzgado Dl1lrito1 Ocotal, diecinueve julio 

mil aoveclen101ecsentay1d1.-T. R. Maldonado.-
Rey. Zúniga, Srlo. 3 3 

r-

N9 8025 -B/U N9 496430- 4 45 00 
Jo1efma Arce 1ollclla 1uplctorlo urbaaó esta ju-. 

risdlcclón. Oriente, Pc:c!r J P .. vjn¡ Occidente, Norte 
y Sur, Matilde Ouliérrez. 

E•Umalo dosclento1 córdobu. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, veinticin

co Notlembre mil aoveciento1seaentl1é11.-Muc11 
Carcac he, Srlo. 

3 3 

N9 8028 -8/U N9 49J780- 4 90 00 
jotcfa Latino Guerrero, 11olicita iupletorlo urba

nas lindante. •) Oriente, Be!lign:> jiménez; Po
aienle, Petrona Carballo; Norte, Benigno M'jía; 
Sur, Paul no Pavjn b) Oriente, Pauli.10 Pavón; 
Poniente, Petrona Carballo; Norte, Paullno Pavón; 
Sur, Paullno Pavón. 

Uponeue legalmenlr: 
Dado Juzgado Civil Ui1trlto1 M 111y1, 1tete Di

ciembre mil noveclento1 1e1entité 1. - Juan Ro:nán 
Robleto, Srio. 3 3 

N9 8J59 -B/U ~9 416219- 4 4SOO 
Angela Montoya, 1ollcila título urb.no: Oriente, 

Julio C11tlllo¡ Poniente, El IUo; N.Jrle Agu1tin M:n· 
dozo; Sur, Franci1ca Rivera. 

Opóng•nae. 
Sauce, veintldó1 N wi :mbre mil nov~cie·1lo1 ae. 

acata y 1:11.-L. Valladares Medran l 1 Srio. 
3 3 

N9 8061 -B/U N9 4S9618- t 45.00 
MercedCI Etm!ralda Obando, 1ollc1ta 1l1ulo 1u

pletorio1 u1bano conteniendo cua, j11rl1d1cc1ón Be
lén¡ oriente, calle; p miente, RJsa l:l.Jl1fto1; n irte, 
Marcos OvieJo¡ 1ur1 c1lle. 

OponerlC ll'galmente. 
, Juzgado Civil Dl1hito. Rivu, die:locho No

viembre mil novecie11to1 1esentlsé11. -0. Cerda, 
Sita. 3 3 

N9 8064 -8/U N9 4S9619 - <S 45.00 
finillo Alemán, 1ollcila 1upletorlo urb1na Be~éri, 

1750 var .. cuadrada1; norte, c-aile; sur, Suculón 
Melina¡ oriente, mccslón Carb 1110; poniente, fide. 
lla Bonilla, otro. 

Opónganae. 
juzgado Civil Dhtrlto. R vu, once Enero mil 

novecienlo11e1entité11, -M'l.1é1 S. ~ole. 
3 3 

N9 8Ó65 -B/U N9 459657- 4 4S 00 
Tl'o1ora Vescu, 101icitl 1upletorlo, urbmo ju

rl•dicclóa Potosí, conJenlendo caH; n >•te, Jorge 
T1jerlno¡ 1ur, R4mó1 Agu1rre; or1e.ite, Cella Yu
cas: poniente, M 1tllde l!equivd. 

Oponene legalmente. 
juzgado Civil Dhtnt<J. Rivu, cinco Diciembre, 

mil novectenlo1 aeseat11éi1.-0. Cerch, Sda. 
3 3 

N~ 8 78 -B/U N9 498648-t 45.00 
Demetrio Acevedo Tercero, 101i,c1ta 1upletorlo 

urbJDO Nandalme, lindando: oriente, calle; ponien. 
te. Alejandro Cruz¡ no:te, Ana María Péru; 1ur, 
Maria Vrga. 
Opón~anac término le&al. -
Juzgado C1v1l Di!lrlto. Granad•, 'reinta Nllvlem· 

bre mil n;iveclentoa 1e!en1hél1.-julio Pérez, Se-
cretarlo. 3 3. 

No. 8140-B/U No. 488731- " 9J.OO ~ 
NJel Delgado Mencacs, 1olictta titulo 1upielorlo 

ca11 y 1olar cu itro manzan11 ·y media, Comarca 
•San Dieg<J•, f.I Dirlá, eate departamento, cato1 l\n
deroa: norte, Ignacio López; sur, Abraham A•lh¡ ee
te, Vlctor Carcache; oes1e, fr1nchcll D!lgado 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del D11trlto. Ouna•ta, quinc! Di· 

ciembre mil novecienloa 1e1enthél1.-fco. J. ~ ... 
tillo O., Srlo, 3 3 
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N9 8079 -8/U N9 488617- • 45.00 
Segundo Marenco Bonilla, 1ollclta 1upldorlo ur

bano, lindando: oriente, Fllemón Molina¡ poniente, 
calle¡ norte, calle¡ 1ur1 MerccdCI Lara. 

Opónganse término legal. 
jurgado Civil Distrito. lJunada, cinco O:clem · 

bre, mil noveclento1 1e1ent11él1 -Julio Pérez, Se
cretarlo. 

3 3 

N9 8005 -B/U N9 412117- t 45.00 
julio Morale11 101iclla Ululo veinte manzanu 11· 

llo Santa Teresa Ou11uyuce¡ oriente, Andrél Pon· 
ce¡ occidente y sur, Vicente Herrera¡ norle, Clrlaco 
Morale1. 

Opóngue. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Noviem

bre, mil noveclentoa 1e1eat11é11.-Rubéa Dlaz O. 
3 3 

N9 8096 -8/U N9 412110- • 45.00 
Jullán Moreno, 1ollclta lflulo propiedad treinta 

manzan11, cela jurisdicción, oriente, Camilo Cute
llón¡ occidente y norte, Putor Midence; 1ur, ftllpe 
Moreno, (Ilegible ). 

Oyense oposiciones 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Obre. cinco, mil 

noveclentoa 1e1enthéi1. -Rubén Dfaz O. .., 
3 3 

N9 7990 -8/U -N9 450472- ci 9.00 
Félix Pe lro Maldonado, Ocotal, pide titulo 1u · 

plelorlo propiedad jnrl1dlccl611 jícaro, veinticinco 
manzanu, limitada: norte, Marcellao Vá1quz¡ eur, 
Homero Rodrfguez¡ oriente, Tomás Dusrte¡ occl· 
dente, N itlvidad Pastrana. 

lnterea1do1 opónga1ue. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, velntllél1 Noviembre 

mil oovecle11to11ueota y 1el1.-Reynaldo Zú11lga, 
Srlo. 

3 3 

N9 8142- 8/U N9 48'2258- ci 45.00 
Oregorlo Pineda, 101lclta 1upletorlo, ochenta 

manzaoae, E1telf; oriente, juan Herrera¡ ocldente, 
Calixto Fayán¡ norte, Sllverlo Outlérrez¡ 1ur, juan 
Benavldce. 

Opónganse, · 
juzgado ~lvll Dl1trlto. Eatelf 1el1 Diciembre mil 

noveclento1 1e1entl1él1.-H. 01orno.-Hu¡o Ter• 
cero, Srlo. 

3 3 

N9 8100 -B/U N9 4747'2'2- CS 90 00 • 
Julio Moraga Pérez, 1ollclla titulo 1upletorlo ru1· 

tlca jurl•dlcclón Santa TercH, limitada: oriente, 
Zenón Martlnez¡ poniente, Marcos Martfnez¡ narte, 
101 Pérez y aur, Suce1orce Ignacio Pérez. 

Q&Jlen 1e crea con derecho opóa¡ue. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. Jtnotepe, doce DI· 

clembre mil novecientos 1ceenta y 1el1.-J. H. Cor
té1.-Leóaldn Shchez, Srio. 

3 3 
\ 

N9 8101 -8/U N9 419168- t 45.00 
Lul1 Cuco, 1oliclt1 supletorio can y 1olar, ceta 

jurl1dlcclón, lindante: norte y oriente, Ollberto Cu 
co; 1ur, Zolla Pérez¡ occidente, Ro1endo Cuco. 

Opónganae. 
juz11:ado Local, Telpaneca, veinticinco Noviem

bre mil noveclento1 aceent11él1.-Mele1lo Velál-
quez. Srlo. · 

3 3 

N9 8102 -8/U N9 449167- ci 45.00 
ju1n Hernández, 1ollclta 1upletorlo manzana Y 

medl1, esta jurisdicción, lindante: oriente, Pablo 
Hernánde:r; occidente, Santo• Cutro¡ norte, Poli· 
carpo Rugama¡ 1ur1 Leocadlo Caatro. 

Opón¡1n1e. 

Juzg•do Local. Telpaneca, veinticinco Noviem
bre mil noveclento1 1e1enthél1.-Melealo Velá1quez 
Sri o, 

3 3 

N9 8139-8/U N9 488741 - ci 45.00 
Manuel Oarcra, 1ollclta Ululo 1upletorlo Dirlomo, 

linderos: norte, Cuim•ra Pdla; sur, Salvador Lna
ma¡ oriente, Clemencia Moya¡ poniente, 1Jo1efa Fer
nández. 

Oponerte término legal. 
juzg1do Clv.I Di1trlto. Oranad1, 1lete O:clembre 

mll noveclento1 1eaenfüéi1. -Feo. Cutlllo, Srio. 
. 3 3 

N9 8103 -8/U N9 449165 - t 45 00 
Carlos Mar(n, 1ollclta Ululo 1upletorlo do1 man

zanu 1uperflcle, cela jarl1dlcclón, lindante: norte, 
1ur y oriente, Laura Oóme1¡ .occidente, Antonio 
Moreno. 

lntere11do1 opónganae. . 
Juzgado Local. Telpaneca, veintiuno Noviembre 

mil noveclanto1 1C1Cnli1él1.-Melcelo Velbquez, 
Srlo. 3 3 

N9 55 -8/U N9 511336- ci 45.00 
Marina Arburola, 1ollclta 1upletorio urbana cln -

co por quince varu¡ oriente, calle¡ poniente, norte, 
Maria Arl11¡ 1ur, Claudlo Ramo1. 

Opóaganae le¡almente, 
juzgado Civil Oi1trito, Dirlarnbi, trece Enero 

mll noveclento1 1e1entl1lete. -F. Ortega Poóa, 
Sri o. 

3 2 

Solicitud de Duplicados de Acciones 
Compañia Eléctrica de Granada 
N9 81 - B/U N9 489105 - t 15 00 

Margarita de Padilla, 1ollclta Duplicado• do1 
Accloae1 CompaiUa Eléctrica Oranada. 

juzgado Civil del Dlltrlto. Granada, catorce 
Enero mil aoveclento1 1e1entl1lete. • Ai'lo Rubén 
Darfo•.-fco. J. C11tlllo O,, Srlo:-

1 

Notificación a Sucesores del 
General Emiliano (..hamorro 

No. 74-8/U No. 532121-(J 60.00 
A los Interesados en la Sucesión Testa· 

mentarla del General Emillano Chamorro 
Vargas, notifico que en las diligencias de 
inventarlo de dichos bienes, se dictó el auto 
que dice: cNotarla Pública y Juzgado lnven· 
tarlante. Managua, Distrito Nacional, diez 
y seis de Enero de mil novecientos sesenta 
y siete. Las ocho de la manana. -No ha· 
hiendo expresado nada los interesados en la 
audiencia que se les concedió; y por con· 
cluido el presente Inventarlo, pase al senor 
juez Segundo para lo Civil del Distrito de 
Managua, de acuerdo con los Arios. 707 Pr., 
y 15 No. 4 de la Ley del Notariado.-fellpe 
Argüello Solanos. - Pedro fernández U.
Notario Públicoi.. 

Es conforme. Managua, Distrito Naclo· 
nal, diez y seis de Enero de mil novecientos 
sesenta y slete.-Felipe Argílello Solanos.
Pedro fernández U.-Notario Público. 

1 
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